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Zonas protegidas

Tercer ciclo de planificación hidrológica (2022-2027)

6 de septiembre 2021

Preguntas a: 
rvd@chduero.es



Objetivo
Resumir los contenidos del Plan Resumir los contenidos del Plan Resumir los contenidos del Plan Resumir los contenidos del Plan 
Hidrológico en lo referente al tratamientoHidrológico en lo referente al tratamientoHidrológico en lo referente al tratamientoHidrológico en lo referente al tratamiento
de las zonas protegidas recogidas porde las zonas protegidas recogidas porde las zonas protegidas recogidas porde las zonas protegidas recogidas por
la Directiva Marco del Agua y la Directiva Marco del Agua y la Directiva Marco del Agua y la Directiva Marco del Agua y 
la normativa española de aguas.la normativa española de aguas.la normativa española de aguas.la normativa española de aguas.

LasLasLasLas zonaszonaszonaszonas protegidasprotegidasprotegidasprotegidas sonsonsonson aquellasaquellasaquellasaquellas quequequeque hanhanhanhan sidosidosidosido declaradasdeclaradasdeclaradasdeclaradas objetoobjetoobjetoobjeto
dededede protecciónprotecciónprotecciónprotección especialespecialespecialespecial enenenen virtudvirtudvirtudvirtud dededede unaunaunauna normanormanormanorma específicaespecíficaespecíficaespecífica sobresobresobresobre
protecciónprotecciónprotecciónprotección dededede aguasaguasaguasaguas superficialessuperficialessuperficialessuperficiales oooo subterráneas,subterráneas,subterráneas,subterráneas, oooo sobresobresobresobre
conservaciónconservaciónconservaciónconservación dededede hábitathábitathábitathábitat yyyy especiesespeciesespeciesespecies directamentedirectamentedirectamentedirectamente dependientesdependientesdependientesdependientes deldeldeldel
aguaaguaaguaagua....

TodasTodasTodasTodas ellasellasellasellas sesesese integranintegranintegranintegran enenenen elelelel RegistroRegistroRegistroRegistro dededede ZonasZonasZonasZonas ProtegidasProtegidasProtegidasProtegidas dededede lalalala
demarcacióndemarcacióndemarcacióndemarcación hidrográficahidrográficahidrográficahidrográfica....
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Zonas protegidas en el PHD

Identificación de zonas protegidas. Identificación de zonas protegidas. Identificación de zonas protegidas. Identificación de zonas protegidas. 
Memoria Capítulo 6 Memoria Capítulo 6 Memoria Capítulo 6 Memoria Capítulo 6 
Anexo 3Anexo 3Anexo 3Anexo 3 y sus apéndicesy sus apéndicesy sus apéndicesy sus apéndices

Objetivos ambientales en las zonas protegidasObjetivos ambientales en las zonas protegidasObjetivos ambientales en las zonas protegidasObjetivos ambientales en las zonas protegidas
Memoria Capítulo Memoria Capítulo Memoria Capítulo Memoria Capítulo 9.4 9.4 9.4 9.4 
Anexo Anexo Anexo Anexo 8.3, apéndice V8.3, apéndice V8.3, apéndice V8.3, apéndice V

Programas de control de las zonas protegidasProgramas de control de las zonas protegidasProgramas de control de las zonas protegidasProgramas de control de las zonas protegidas
Memoria Capítulo Memoria Capítulo Memoria Capítulo Memoria Capítulo 7.5 7.5 7.5 7.5 

Las zonas protegidas en el programa de medidasLas zonas protegidas en el programa de medidasLas zonas protegidas en el programa de medidasLas zonas protegidas en el programa de medidas
Memoria Memoria Memoria Memoria Capítulo 12Capítulo 12Capítulo 12Capítulo 12
Anexo 12, apéndice IIIAnexo 12, apéndice IIIAnexo 12, apéndice IIIAnexo 12, apéndice III

NormativaNormativaNormativaNormativa
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Compromiso de la Planificación Hidrológica:

El El El El plan hidrológico comprenderá un resumen del registro de plan hidrológico comprenderá un resumen del registro de plan hidrológico comprenderá un resumen del registro de plan hidrológico comprenderá un resumen del registro de 

zonas protegidas que incluirá mapas indicativos de la zonas protegidas que incluirá mapas indicativos de la zonas protegidas que incluirá mapas indicativos de la zonas protegidas que incluirá mapas indicativos de la 

ubicación de cada zona, información ambiental y estado de ubicación de cada zona, información ambiental y estado de ubicación de cada zona, información ambiental y estado de ubicación de cada zona, información ambiental y estado de 

conservación, en su caso, y una descripción de la legislación conservación, en su caso, y una descripción de la legislación conservación, en su caso, y una descripción de la legislación conservación, en su caso, y una descripción de la legislación 

comunitaria, nacional o local con arreglo a la cual haya sido comunitaria, nacional o local con arreglo a la cual haya sido comunitaria, nacional o local con arreglo a la cual haya sido comunitaria, nacional o local con arreglo a la cual haya sido 

designadadesignadadesignadadesignada....

Este Registro de Zonas Protegidas  se encuentra recogido en Este Registro de Zonas Protegidas  se encuentra recogido en Este Registro de Zonas Protegidas  se encuentra recogido en Este Registro de Zonas Protegidas  se encuentra recogido en 
el el el el Anexo 3Anexo 3Anexo 3Anexo 3 del Plan Hidrológico  y sus Apéndices, así como en del Plan Hidrológico  y sus Apéndices, así como en del Plan Hidrológico  y sus Apéndices, así como en del Plan Hidrológico  y sus Apéndices, así como en 
MírameMírameMírameMírame----IDEDueroIDEDueroIDEDueroIDEDuero

RPH Art. 24, 25Preguntas a: 
rvd@chduero.es



Clasificación de las zonas protegidas
TIPO DE ZONA PROTEGIDA Motivo de 

inclusión

Zonas de captación de agua para abastecimiento DMA – Anexo IV

Zonas de futura captación de agua para abastecimiento DMA – Anexo IV

Zonas de protección de especies acuáticas económicamente 
significativas

DMA – Anexo IV

Zonas de uso recreativo DMA – Anexo IV

Zonas vulnerables DMA – Anexo IV

Zonas sensibles DMA – Anexo IV

Zonas de protección de hábitat o especies DMA – Anexo IV

Perímetros de protección de aguas minerales y termales TRLA

Reservas hidrológicas PHN /RPH /RDPH

Zonas de protección especial IPH

Zonas húmedas RPH

Lugares de interés geológico -

Reservas de la biosfera -
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Clasificación de las zonas protegidas
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ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO

ZZZZonas onas onas onas en las que se realiza una captación de agua destinada en las que se realiza una captación de agua destinada en las que se realiza una captación de agua destinada en las que se realiza una captación de agua destinada 
a a a a consumo humanoconsumo humanoconsumo humanoconsumo humano, siempre que proporcione un volumen , siempre que proporcione un volumen , siempre que proporcione un volumen , siempre que proporcione un volumen 
medio de al menos medio de al menos medio de al menos medio de al menos 10 metros cúbicos diarios 10 metros cúbicos diarios 10 metros cúbicos diarios 10 metros cúbicos diarios o abastezca a o abastezca a o abastezca a o abastezca a 
más de cincuenta personasmás de cincuenta personasmás de cincuenta personasmás de cincuenta personas, así como, en su caso, los , así como, en su caso, los , así como, en su caso, los , así como, en su caso, los 
perímetros de protección delimitadosperímetros de protección delimitadosperímetros de protección delimitadosperímetros de protección delimitados....

Captaciones superficiales para abastecimientoCaptaciones superficiales para abastecimientoCaptaciones superficiales para abastecimientoCaptaciones superficiales para abastecimiento
Captaciones subterráneas para abastecimientoCaptaciones subterráneas para abastecimientoCaptaciones subterráneas para abastecimientoCaptaciones subterráneas para abastecimiento
Zonas de futura captación de agua  para abastecimientoZonas de futura captación de agua  para abastecimientoZonas de futura captación de agua  para abastecimientoZonas de futura captación de agua  para abastecimiento

APÉNDICE II. ZONAS PROTEGIDAS POR ABASTECIMIENTOAPÉNDICE II. ZONAS PROTEGIDAS POR ABASTECIMIENTOAPÉNDICE II. ZONAS PROTEGIDAS POR ABASTECIMIENTOAPÉNDICE II. ZONAS PROTEGIDAS POR ABASTECIMIENTO
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ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO - Superficial

963 captaciones en masas de agua superficial  para abastecimiento963 captaciones en masas de agua superficial  para abastecimiento963 captaciones en masas de agua superficial  para abastecimiento963 captaciones en masas de agua superficial  para abastecimiento

PHD II 
Ciclo

Registro 
Aguas

SINAC
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ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO - Superficial

387 zonas 387 zonas 387 zonas 387 zonas protegidas protegidas protegidas protegidas por captaciones por captaciones por captaciones por captaciones en masas de agua superficial  en masas de agua superficial  en masas de agua superficial  en masas de agua superficial  
para para para para abastecimientoabastecimientoabastecimientoabastecimiento

¡Novedad!
Zona de influencia
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ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO - Superficial

Normativa PHDNormativa PHDNormativa PHDNormativa PHD
EnEnEnEn elelelel casocasocasocaso dededede captacionescaptacionescaptacionescaptaciones paraparaparapara abastecimientoabastecimientoabastecimientoabastecimiento enenenen aguasaguasaguasaguas superficialessuperficialessuperficialessuperficiales [[[[…………],],],], lalalala
zonazonazonazona dededede influenciainfluenciainfluenciainfluencia dededede lalalala zonazonazonazona protegidaprotegidaprotegidaprotegida estaráestaráestaráestará constituidaconstituidaconstituidaconstituida porporporpor lalalala propiapropiapropiapropia zonazonazonazona
protegida,protegida,protegida,protegida, elelelel tramotramotramotramo aguasaguasaguasaguas arribaarribaarribaarriba dededede lalalala masamasamasamasa dededede aguaaguaaguaagua enenenen lalalala quequequeque estéestéestéesté ubicadoubicadoubicadoubicado elelelel
abastecimientoabastecimientoabastecimientoabastecimiento yyyy laslaslaslas cuencascuencascuencascuencas vertientesvertientesvertientesvertientes dededede todostodostodostodos loslosloslos caucescaucescaucescauces sinsinsinsin consideraciónconsideraciónconsideraciónconsideración propiapropiapropiapropia
dededede masamasamasamasa dededede aguaaguaaguaagua quequequeque fluyanfluyanfluyanfluyan directamentedirectamentedirectamentedirectamente aaaa loslosloslos tramostramostramostramos anteriormenteanteriormenteanteriormenteanteriormente indicados,indicados,indicados,indicados, asíasíasíasí
comocomocomocomo parteparteparteparte oooo lalalala totalidadtotalidadtotalidadtotalidad dededede lalalala subcuencasubcuencasubcuencasubcuenca dededede lalalala masamasamasamasa dededede aguaaguaaguaagua ubicadaubicadaubicadaubicada aguasaguasaguasaguas arribaarribaarribaarriba
conconconcon posibleposibleposibleposible afecciónafecciónafecciónafección aaaa lalalala zonazonazonazona protegidaprotegidaprotegidaprotegida.... EnEnEnEn loslosloslos casoscasoscasoscasos enenenen quequequeque lalalala zonazonazonazona protegidaprotegidaprotegidaprotegida estéestéestéesté
ubicadaubicadaubicadaubicada fuerafuerafuerafuera dededede unaunaunauna masamasamasamasa dededede agua,agua,agua,agua, lalalala zonazonazonazona dededede influenciainfluenciainfluenciainfluencia estaráestaráestaráestará constituidaconstituidaconstituidaconstituida porporporpor susususu
cuencacuencacuencacuenca vertientevertientevertientevertiente....
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¡Novedad!
Zona de influencia



ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO - Superficial

56%
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ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO - Subterráneo

4.531 captaciones en masas de agua subterránea de abastecimiento4.531 captaciones en masas de agua subterránea de abastecimiento4.531 captaciones en masas de agua subterránea de abastecimiento4.531 captaciones en masas de agua subterránea de abastecimiento
4.531 zonas protegidas4.531 zonas protegidas4.531 zonas protegidas4.531 zonas protegidas

PHD II 
Ciclo

Registro 
Aguas

SINAC
Preguntas a: 
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ZONAS DE FUTURA CAPTACIÓN DE AGUA 
PARA ABASTECIMIENTO

““““Las zonas que, de acuerdo con el respectivo plan hidrológico, se
vayan a destinar en un futuro a la captación de agua destinada a la
producción de agua de consumo humano.”

No No No No se han identificado ninguna en este ciclo de se han identificado ninguna en este ciclo de se han identificado ninguna en este ciclo de se han identificado ninguna en este ciclo de planificación.planificación.planificación.planificación.
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ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 
ABASTECIMIENTO 

PROGRAMA DE MEDIDAS

Grupo 1: Saneamiento y depuración
Grupo 7: Restauración de ríos y zonas húmedas

6405520 - Medida normativa: Zonas protegidas: Definición y régimen de protección
Otras medidas normativas: Canon de control de vertidos – Coeficiente de mayoración

PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO
6600018/6600019 - Control de 
las zonas protegidas designadas 
para la captación de aguas 
superficiales destinadas al 
consumo humano (red 
prepotable). Embalses/ríos 
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2000/60/CE
2006/118/CE

OBJETIVOS AMBIENTALES

BUEN ESTADO QUÍMICO
Sustancias prioritarias 

&
Sustancias preferentes



Proyecto 
Identificación 

requerimientos 
conservación 

plantas protegidas 
ligadas al agua 
(CEDEX), etc…

ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 

Las zonas protegidas declaradas de protección de hábitat o
especies son aquellas en las que el mantenimiento o mejora del
estado del agua constituye un factor importante de su protección,
incluidos los espacios integrados en la Red Natura 2000
designados en el marco de las Directivas Hábitat y Aves.

PROPUESTAS DE LA 
AUTORIDAD 

COMPETTENTE

Zonas de 
protección de 

Hábitat o Especies

Algunos
RN2000

LIC

ZEC ZEPA

2009/147/CE 1992/43/CEEPreguntas a: 
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ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 

CRITERIO DE SUPERFICIE

- Al menos el 1,5% de la superficie del espacio en la 
demarcación.

CRITERIO DE VINCULACIÓN AL MEDIO HÍDRICO

- Tipos de Hábitats de Interés Comunitario (THIC) ligados al agua.

- Especies de flora y fauna relacionadas con el medio hídrico, 
legalmente protegidas.

Algunos
RN2000

ESPECIE“VALOR” HÁBITAT OPreguntas a: 
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ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 

CRITERIO DE VINCULACIÓN AL MEDIO HÍDRICO

Un espacio RN2000 está ligado al medio hídrico cuando dispone:

- Hábitats dependientes del medio hídrico incluidos en el Anexo I
de la Directiva Hábitat (Directiva 92/43/CEE).

- Especies de flora y fauna vinculadas al medio hídrico contenidas
en el Anexo II y IV de la Directiva Hábitat o del artículo 4 de la
Directiva Aves (Directiva 2009/147/CE).

- Otras especies de fauna y flora vinculadas al medio hídrico que
figuran en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de
Protección Especial (LESPE)

Algunos
RN2000

SPAINCNTRYES
(2019)
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18,211 km2

23,1 % 

92 ZEC / 55 ZEPA

ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 
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ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 

Novedades PHD 2022Novedades PHD 2022Novedades PHD 2022Novedades PHD 2022----2027:2027:2027:2027:

- Profundizar en concepto de la zona de protección ( LIC, ZEPA)

- Actualización de valores vinculados al medio hídrico.

- Actualizar Mírame-IDEDuero para facilitar las consultas

Preguntas a: 
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ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 
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ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 
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Masas de agua

Objetivos de 
conservación

Objetivos 
ambientales

Espacios naturales

Programa de 
medidas

Directrices y 
medidas

¿?

INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
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ZONAS DE PROTECCIÓN 
DE HÁBITAT O ESPECIES 
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IMPRESS

INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Apéndice III Apéndice III Apéndice III Apéndice III ---- Relación masas de aguaRelación masas de aguaRelación masas de aguaRelación masas de agua----espacio RN2000espacio RN2000espacio RN2000espacio RN2000----valor RN2000valor RN2000valor RN2000valor RN2000----evaluación globalevaluación globalevaluación globalevaluación global

Masas de 
agua

Valor

Prioridad
Estado de 

conservación
Estado global

Fase de 
coordinación con la 

autoridad 
competente
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INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
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INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

OBJETIVOS AMBIENTALES

BUEN ESTADO

OBJETIVOS ADICIONALES

A DEFINIR POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE
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INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

PROGRAMA DE MEDIDAS
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INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

PROGRAMA DE MEDIDAS

MEDIDAS ADICIONALES POR ZONA DE 
PROTECCIÓN DE HÁBITAT Y ESPECIES
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INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
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Masas de agua

Objetivos de 
conservación

Objetivos 
ambientales

Espacios Naturales

Programa de 
medidas

Directrices y 
medidas

INTEGRACIÓN DE LA RED NATURA
EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

Preguntas a: 
rvd@chduero.es



RESERVAS HIDROLÓGICAS

El artículo 25 del Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de
julio) crea la figura de las reservas hidrológicas por motivos
ambientales, con la finalidad de proteger y conservar los bienes de
dominio público hidráulico que, por sus especiales características o
su importancia hidrológica, merezcan una especial protección.

Real Decreto 638/2016, de 9 de 
diciembre, por el que se modifica el RDPH

Catálogo Nacional de Reservas Hidrológicas
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RESERVAS HIDROLÓGICAS

Reservas naturales fluviales
• 24 reservas (= PHD II ciclo)

Reservas naturales lacustres
• Laguna grande de Gredos
• Lago de Sanabria

Reservas naturales subterráneas
• Manantial Valdelastijeras
• Fuente Deshondonada

.
Preguntas a: 
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RESERVAS HIDROLÓGICAS

6403937 
Mejora del cauce. 
Implantación de 
las medidas de 
gestión en las 

Reservas 
Naturales 
Fluviales

-----

Medidas 
normativas 

(RDPH)
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ZONAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL

En los artículos 43.2 del TRLA y 23 del RPH, y en el apartado 4.10. de la IPH se 
refiere a las zonas de protección especial. En este sentido se señala que podrán 
ser declaradas como tales zonas, cuencas o tramos de cuencas, acuíferos o masas 
de agua por sus características naturales o interés ecológico, de acuerdo con la 
legislación ambiental y de protección de la naturaleza
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ZONAS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES ACUÁTICAS 
ECONÓMICAMENTE SIGNIFICATIVAS

Son Son Son Son zonas protegidas aquellas que han sido declaradas de zonas protegidas aquellas que han sido declaradas de zonas protegidas aquellas que han sido declaradas de zonas protegidas aquellas que han sido declaradas de 
protección de especies acuáticas significativas desde el protección de especies acuáticas significativas desde el protección de especies acuáticas significativas desde el protección de especies acuáticas significativas desde el 
punto de vista económico. punto de vista económico. punto de vista económico. punto de vista económico. 

En la,En la,En la,En la, DHD tan solo existen tramos de protección de la vida DHD tan solo existen tramos de protección de la vida DHD tan solo existen tramos de protección de la vida DHD tan solo existen tramos de protección de la vida 
piscícolapiscícolapiscícolapiscícola ya que no existen zonas protegidas designadas para ya que no existen zonas protegidas designadas para ya que no existen zonas protegidas designadas para ya que no existen zonas protegidas designadas para 
la protección de moluscos u otros invertebrados marinosla protección de moluscos u otros invertebrados marinosla protección de moluscos u otros invertebrados marinosla protección de moluscos u otros invertebrados marinos....

Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y Leóny Leóny Leóny León
Ley 2/2021, de 8 de enero, de pesca continental de Galicia Ley 2/2021, de 8 de enero, de pesca continental de Galicia Ley 2/2021, de 8 de enero, de pesca continental de Galicia Ley 2/2021, de 8 de enero, de pesca continental de Galicia 
Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas Ley de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas ContinentalesContinentalesContinentalesContinentales
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ZONAS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES ACUÁTICAS 
ECONÓMICAMENTE SIGNIFICATIVAS

58 zonas 
salmonícolas

Resto 
ciprinícola

OBJETIVOS AMBIENTALES

BUEN ESTADO

OBJETIVOS ADICIONALES

A DEFINIR EN PORA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE
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MASAS DE AGUA DE USO RECREATIVO

Son las masas de agua declaradas de uso recreativo, 
incluidas las zonas declaradas como aguas de aguas de aguas de aguas de bañobañobañobaño.

Son declaradas por las Consejerías de Sanidad de las 
Comunidades Autónomas en las que se encuentran y se 
registran en el censo oficial de zonas de aguas de baño 
(aplicación NAYADENAYADENAYADENAYADE del Ministerio de Sanidad).

Son gestionadas por las administraciones administraciones administraciones administraciones autonómicasautonómicasautonómicasautonómicas, 
quienes notifican a los municipios afectados, que son los 
responsables del mantenimiento de las playas.

Directiva 2006/7/CE RD 1341/2007Preguntas a: 
rvd@chduero.es



NOVEDADESNOVEDADESNOVEDADESNOVEDADES::::

---- ActualizaciónActualizaciónActualizaciónActualización dededede geometríasgeometríasgeometríasgeometrías eeee identificadoresidentificadoresidentificadoresidentificadores dededede acuerdoacuerdoacuerdoacuerdo conconconcon lalalala
declaracióndeclaracióndeclaracióndeclaración oficialoficialoficialoficial efectuadaefectuadaefectuadaefectuada porporporpor EspañaEspañaEspañaEspaña aaaa lalalala UniónUniónUniónUnión EuropeaEuropeaEuropeaEuropea enenenen 2020202020202020....

---- InclusiónInclusiónInclusiónInclusión dededede zonaszonaszonaszonas dededede influenciainfluenciainfluenciainfluencia....

MASAS DE AGUA DE USO RECREATIVO
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MASAS DE AGUA DE USO RECREATIVO

33 ZONAS 
DE BAÑO
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ZONAS VULNERABLES A LA CONTAMINACIÓN 
POR NITRATOS

Son las zonas susceptibles a la contaminación por nitratos
procedentes de fuentes agrarias, designadas en aplicación de la
Directiva 91/676/CEE.

Esta Directiva fue transpuesta al ordenamiento jurídico español
mediante el RD 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección
de las aguas contra la contaminación producida por nitratos
procedentes de fuentes agrarias

NO3
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ZONAS VULNERABLES A LA CONTAMINACIÓN 
POR NITRATOS

NO3

¡ RECIENTE ACTUALIZACIÓN !
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ZONAS SENSIBLES

Son las zonas declaradas sensibles en aplicación de la Directiva
91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las
aguas residuales urbanas, y la normativa española.

En el caso de cuencas intercomunitarias, la declaración de zonas
sensibles corresponde a la Administración General del Estado y
debe revisarse, al menos, cada cuatro años.

Las zonas sensibles en aguas continentales, relacionadas con el
ámbito territorial de este Plan Hidrológico, han sido declaradas
por el Ministerio para la Transición Ecológica en 2019 y por las
autoridades portuguesas, mediante varios actos formales.
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ZONAS SENSIBLES

34 ZONAS 
SENSIBLES
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PERÍMETROS DE PROTECCIÓN DE AGUAS 
MINERALES Y TERMALES

Son las zonas comprendidas en los perímetros de protección de 
aguas minerales y termales aprobados de acuerdo con su legislación 
específica. 

• Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y RD 2857/1978
• Directiva 2009/54/CE, de 18 de junio, sobre explotación y 

comercialización de aguas minerales naturales 
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ZONAS HÚMEDAS

Plan Estratégico de 
Conservación del 

Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad 

Plan Estratégico para la 
conservación y el uso 

sostenible de los 
humedales 2022-2030 
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RAMSAR

Catálogo JCyL
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continentales 

de España.
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